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Andrés A. Cáceres Dorregaray, 04 de enero del 2022
VISTO:

I-a Ordenanza Municipal n." 08-2019-MDAACD/AYAC de fecha I7 de junio del 2019,
que aprueba el Cuadro para Asignación de Personal - CAP Provisional y Resolución de Alcaldía
n." 265-2019-MDAACD/A de fecha 2l de noüerrbre de 2019, que aprueba el Manual de
Perfiles de Puestos Reformulado de la Mrmicipalidad Distrital de An&és Aveüno Cáceres
Dorregaray; Resolución de Alcaldia n." 229-2020-MDAACD/A de fecha 09 de julio del 2020;
Resolución de Alcaldía n.' 013-2021-MDAACD/A de fecha 04 de enero del 2021; Ordenanza
Municipal n.' 013-2021-MDAACD/AYAC de fecha 12 de abril del 2021, se aprueba la
Estructura Orgir ca y el Reglamento de Organización y Funciones (ROF) de la Municipalidad
Distrital De Andrá Avelino Cáceres Dorregaray, y;

NSIDER,JI.N

Que, los gobiemos locales gozan de autonomía política, económica y admi¡istrativa en
Ios asuntos de su competencia de coaformidad a lo dispuesto en el Anículo Il del Título
Prelimina¡ de la L,ey ¡." ?7972 - Ley Orgánica de Municipalidades, concordante con el Artículo
194'de la Constitución Politica del Estado, modificado por la Ley n.o 30305. La autonomia que
la Constitución Politica del Peru establece para las municipalidades radica en la facultad de
ejercer actos de gobierno, administrativos y de adminisnación, con sujeción al ordenamiento
jurídico;

Que, la Cuarta Disposición Complemantaia Transitoria del Decreto Supremo n.o 075-
2008-PCM - Reglamento del Decreto Legislativo N' 1057 mediante el cual s€ creo el regimen
especial de Contrataciones Administrativas de Servicios - CAS - modalidad especial laboral del
estado. señala lo siguiente: que por la naturaleza de las funciones que des€mpeñan los cargos
cubiertos por personas designadas por resolución, no se encuentran sometidas a las reqlas de
duración del contrato, proc€dimierito, causales de suspensión o extinción regulados por el
presente reglamento. Les son de aplicación las disposiciones legales y reglarnentarias que
regulen la materia. fundarnento señalado el en Info¡me I-esal n.' 079-2012-SERVIR/GPGRH

Que, la contratación del personal señalado precedenternente al tener la condición de
Funcionario y Directivo Superior Designado, bajo la modalidad de Contrafo Administrativo de
Senicios - CAS, regulada por el Decreto Legislativo n.' 1057, D.S. N'075-2008-PCM, D.S.
n.' 065-201 l-PCñ[ Lq n." 29849 y demás normas de alcance para los CAS, no genera rÍnculo
laboral pennanente con la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Dorregaray y, no
faculta ylo genera derechos al contratado sob're pactos colectivos que tiene el personal asignado
en c¿rgos de naturaleza permansnte y de carrera, correspondiéndole si las gratificaciones que
por Ley otorga el Estado al personal contratado bajo esta modalidadl

Que, mediante Ordenanza Municipal n." 08-2019-MDAACD/AYAC de fecha 17 de
junio del 2019. fue aprobado el Cuadro para Asignación de Personal - CAP Provisional de lo
Municipalidad Distrital de A¡d¡és Avelino Cáceres Donegaray;

Que, mediante Resolución de Alcaldia n.o 265-2019-MDAACD/A de lecha 2l de
noüemb¡e de 2019, fue aprobado el Manual de Perfiles de Puestos Reformulado de la
Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Cáceres Doregaray;

Que, mediante Ordo¡anza Municipal n.' 013-2021-MDAACDIAYAC de fecha 12 de
abril del 2021, se aprueba la Estructura Orgánica y el Reglamento de Organización y Funciones
(ROF) de Ia Municipatidad Disaital De Andrek Avelino Cáceres Donegaray;

Que, a havés de la Resolución de Alcaldia n." 108-2021-MDAACD/A (17-Mar-2021),
se aprueba la Escala Remuaerativa para aplicación del Régimen l"aboral Especial de
Constn¡cción Ciül -- Régimen del Decreto Legislativo 727 en la Municipalidad Distrital de
Andrés Avelino C:íceres Dorregaray, para el personal obrero con cargo a Proyectos de
lnrersión Pública de ca¡ácter temporal, por la modalidad de administración directa, la rnisma
que forma parte de la preseirte resolución (Anexo 1):

Jr. t s t¿ureles Mz. "X" tt. ú Urb.J¿rdín (parque de t Band€ra)
C feléfono: 066517174
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RESOL 2

Que, mediante Resolución de Alcaldía n." 368-2021-MDAACD/A de fecha 13 de
diciembre del 2021, se aprueba la rnodificación del A¡exo 0l de la Resolución de Alcaldia n.'
108-2021-MDAACD/A (17-Mar-2021), que aprueba la Escala Remunerativa para aplicación
del Regimen l,aboral Especial de Construcción Civil - Régimen del Decreto Leg;slaivo 727
en la Municipalidad Distrital de Andrés Avelino Ciíceres Dorregaray, para el personal obrero
con cargo a Proyectos de Inversión Pública de carácter temporal, por la modalidad de
administración directa debiendo quedar incólume en lo de¡nás que contsnga;

Que, mediante Resolución de Alcaldía n.o 013-202I-MDAACD/A de fecha 04 de e¡rero
del 2021, se ratificó aI Abog. NICANOR GILBERTO MEDRANO SAAVEDRA, como
Empleado de Confianza bajo la modalidad de Contratación Administr¿tiva de Servicios (CAS),
en el Cargo de PROCURADOR PÚBLICO MUNICIPAL de la Municipalidad Distrital de
Andrés Aveli¡ro Cáceres Dorregaray. designada mediante Resolución de Alcaldia N" 229-2020-
MDAACD/A de fecha 09 de julio del 2020- quien deberá cumplir sus fimciones de conformidad
a los insfumentos de gestión munícipal, directivas internas y norm¡¡s conexas;

Que, para alcanza eficiencia y eficacia sn la Gestió¡ Públic4 es necesario designar
ylo ratificar a los funcionarios responsables en los diferentes órganos de la corporación
municipal. los que deben poseer condiciones, cualidades y capacidad para el desempeño de las
funciones e iniciar un trabajo cooperativo entre todos los diversos niveles de la corporación, a
fin de eleva¡ la producción de los servicios que la entidad presta a la comunidad;

Que, en ese sentido para el eficiente fimcionamiento de la Corporación Municipal se
h¿c¿ necesario ratiñcar la designación del Abog. Nicanor Gilberto Medrano Saavedr4 en las
fi.rnciones del cargo de confianza de Procuador Público Mrmicipal de la Municipalidad
Distrital de And¡és Avelino Cáceres Dorregaay;

Que, el numeral 17) del artículo 20'de la Ley Orgránica de Municipalidades N" 27972,
dispone que es competencia del fcalde designar y c€sar al Gerente Municipal y, a propuesta de
éste, a los demás fincionarios de confianza;

Que, estando a las consideraciones expuestas y en uso de las atribuciones conferidas por
el inciso 6) del aficulo 20' y artículo 43o de la Ley n." 27972 - tey Orgánica de
Municipalidades; y dernás normas conexas;

SE RESUf,LVE:

ARTÍCULO PRIMERO.. RATITICAR AI AbOg. NICANOR GILBERTO
IIItrDRANO SAAVEDRA, como Empleado de Confianza bajo la rnodal'idad de Contratación
Administrativa de Senicios (CAS). en el Cargo de PROCURADOR P(IBLICO
MIINICIPAL de la Municipalidad Disaital de Andrés Avelino Ciiceres Dorregaray, designada
media¡rte Resolución de Alcaldia n." 229-2020-MDAACD/A de fecha 09 de jrlio del 2020,
quien deberá cumplir sus funciones de conformidad a los instrumentos de gestión municipal,
directivas internas y norrnas conexas, en merito a las consideraciones arites expuestas.

ARTÍCULO §EGUNDO.- RATIFICAR en sus demás extremos la Resolución
mencionada en el Articulo precedente

ARTICULO TERCERO.- NOTIFICAR el presente acto resolutivo al Servidor
designado; y a las Unidades Estructuradas de la Municipalidad Distrital de And¡es Avelino
Cáceres Dorregara¡ para su conocimiento conforme a ky.

REGÍSTR-ESE, C0MUNiQUESE, CÚMPLASE Y ARCHíwsB,

IIAT Ailt)NES A.
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Jr. lrs L2lsele. Al¿. ¡¡K' Lt. 15 Urb. lerú' (parque d€ L3 B¿rder¿)
G f&fo¡fil 0,66527374
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